
1. Gastos médicos por enfermedad o accidente en el extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 €

2. Repatriación o traslado sanitario de heridos o enfermos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado

3. Repatriación o traslado del asegurado fallecido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado

4. Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado

5. Desplazamiento de un familiar por hospitalización del asegurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilimitado

6. Gastos de estancia del familiar desplazado (61 €/día) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610 €

7. Prolongación de estancia en el hotel por enfermedad o accidente (61 €/día). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610 €

8. Robo, pérdida o destrucción del equipaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 €

9. Robo o pérdida de documentos de viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 €

10. Salida en medio de transporte alternativo no previsto (50 € cada 6 horas) hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 €

11. Demora en la salida del medio de transporte (50 € cada 6 horas) hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 €

12. Indemnización por fallecimiento o invalidez permanente por accidente en viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 €

13. Responsabilidad Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 €

R e s u m e n  d e  c o b e r t u r a s  y  l i m i t e s  m a x i m o s  d e  i n d e m n i z a c i o n

I n s t r u c c i o n e s  a  s e g u i r  e n  c a s o  d e  S i n i e s t r o  

Serán objeto de seguro por la presente póliza y hasta los límites indicados en cada una de las garantías, las personas aseguradas durante sus viajes: 

 C/ Irún 7 – 28008 MADRID 
 Tlf. 91 542 02 09 / 902 24 02 03
 Fax 91 542 73 05

   intermundial@intermundial.es

Nombre y Apellidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecha de inicio de viaje: . . . . / . . . . . / . . . . . . . . .   Fecha de fin de viaje: . . . . / . . . . / . . . . . . . . .

Destino: Europa Resto del Mundo

Seguro de Asistencia en Viaje - Póliza número: 01-9863444

Este documento es meramente informativo, no reviste carácter contractual y no sustituye a las condiciones generales y particulares de la póliza que obran en poder de la Agencia y de INTERMUNDIAL Correduría de Seguros, con domicilio social en la C/ Irún, 7, Madrid. Inscrita 
en el R.M. de Madrid, hoja M 180.298, sección 8ª, libro 0, folio 149, tomo 11.482. C.I.F.- B-81577231. Inscrita en el R.D.G.S y F.P con nº J-1541 y con seguro de R.C. y de caución concertados de acuerdo con la Ley 26/06 MSRP.  ASEGURADOR, ARAG Compañía Internacional de 
Seguros y Reaseguros S.A., Roger de Flor, 16, 08018 – Barcelona, Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 29.879, F. 44, H. B72.115, I. 155 C.I.F. A-08180028 Sociedad Unipersonal.

Con la garantia de

Cuando se produzca alguna circunstancia que esté cubierta por el seguro, comuníquelo inmediatamente al teléfono permanente de la Central de Asistencia 24 horas.

93 300 10 50
Desde el extranjero (00 34) 93 300 10 50
Las llamadas se podrán realizar a cobro revertido.
El Asegurado deberá llamar a la Compañía Aseguradora, indicando:

- Su nombre.
- Su número de póliza indicado en el certificado y facilitado por la Agencia.
- Lugar y número de teléfono del lugar donde se encuentre.
- Descripción del problema que tiene planteado.

Es imprescindible llamar comunicando el siniestro para tener derecho a percibir las prestaciones de la póliza.



R E S U M E N  D E L  C O N D I C I O N A D O  G E N E R A L

GARANTÍAS CUBIERTAS Robo y daños materiales al equipaje. SEGURO COMPLEMENTARIO DE ACCIDENTES PERSONALES
En caso de ocurrencia de un siniestro amparado por la presente póliza, Se garantiza la indemnización por daños y pérdidas materiales del El Asegurador garantiza, hasta la suma de 6.000 euros, y a reserva de las 
ARAG, tan pronto sea notificado conforme al procedimiento indicado en el equipaje o efectos personales del Asegurado en caso de robo, pérdida total exclusiones que se indican en estas Condiciones Generales, el pago de las 
Artículo 10, garantiza la prestación de los siguientes servicios. o parcial debida al transportista o daños a consecuencia de incendio o indemnizaciones que en caso de muerte o invalidez permanente puedan 

agresión, ocurridos durante el transcurso del viaje, hasta un máximo de corresponder, a consecuencia de los accidentes acaecidos al Asegurado 
150 euros. durante los viajes y estancias fuera del domicilio habitual.Asistencia médica y sanitaria
Las cámaras y complementos de fotografía, radiofonía, de registro de No quedan amparadas las personas mayores de 70 años, garantizándose a ARAG tomará a su cargo los gastos correspondientes a la intervención de 
sonido o de la imagen, así como sus accesorios, quedan comprendidos los menores de 14 años en el riesgo de muerte, únicamente hasta 3.000 los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la 
hasta el 50% de la suma asegurada sobre el conjunto del equipaje. euros para gastos de sepelio y para el riesgo de invalidez permanente atención del Asegurado, enfermo o herido.

hasta la suma fijada en las Condiciones Particulares.Esta indemnización será siempre en exceso de las percibidas de la Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter 
compañía de transporte y con carácter complementario, EXCLUSIONESlimitativo, los siguientes servicios:
debiendo presentarse, para proceder al cobro de la misma, el No están cubiertas por esta garantía:a) Atención por equipos médicos de emergencia y especialistas.
j u s t i f i c a n t e  d e  h a b e r  p e r c i b i d o  l a  i n d e m n i z a c i ó n  A) Las lesiones corporales que se produzcan en estado de b) Exámenes médicos complementarios.
correspondiente de la empresa transportista, así como la enajenación mental, parálisis, apoplejía, diabetes, alcoholismo, c) Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
relación detallada del equipaje y su valor estimado. toxicomanía, enfermedades de la médula espinal, sífilis, sida, d) Suministro de medicamentos en internado, o reintegro de su costo en 
Se excluye el hurto y el simple extravío por causa del propio encefalitis, y, en general, cualquier lesión o enfermedad que lesiones o enfermedades que no requieran hospitalización.
Asegurado, así como las joyas, el dinero, documentos, objetos de disminuyan la capacidad física o psíquica del Asegurado.e) Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales 
valor y material deportivo e informático. B) Las lesiones corporales como consecuencia de acciones los que por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento de 
A los efectos de la citada exclusión, se entenderá por delictivas, provocaciones, riñas -excepto en casos de legítima urgencia.
- Joyas: conjunto de objetos de oro, platino, perlas o piedras defensa- y duelos, imprudencias, apuestas o cualquier empresa ARAG toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones, 
preciosas. arriesgada o temerario, y los accidentes a consecuencia de hasta un límite por Asegurado de 9.000 euros o su equivalente en moneda 

acontecimientos de guerra, aun cuando no haya sido declarada, - Objetos de valor: el conjunto de objetos de plata, cuadros y obras local.
tumultos populares, terremotos, inundaciones y erupciones de arte, todo tipo de colecciones, y peletería fina.Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso, a 30 euros, o su 
volcánicas.Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la equivalente en moneda local.
C) Las enfermedades, hernias, lumbagos, estrangulamientos presentación previa de la denuncia ante las autoridades competentes.Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos
intestinales, las complicaciones de varices, envenenamientos o Gastos de gestión por pérdida de documentos de viaje.En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, ARAG se 
infecciones que no tengan como causa directa y exclusiva una Quedarán amparados los gastos de gestión y obtención, debidamente hará cargo de:
lesión comprendida dentro de las garantías del seguro. Las justificados, ocasionados por la sustitución, que el Asegurado haya de a) Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más 
consecuencias de operaciones quirúrgicas o de tratamientos hacer, por la pérdida o robo de tarjetas de crédito, cheques bancarios, de próximo.
innecesarios para la curación de accidentes sufridos y los que viaje y gasolina, billetes de transporte, pasaporte o visados, que ocurran b) El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que 
pertenecen al cuidado de la propia persona.durante el viaje y estancias, hasta un límite de 250 euros. No son objeto atienda al Asegurado herido o enfermo, para determinar las medidas 
D) La práctica de los siguientes deportes: carreras de velocidad o de esta cobertura, y, en consecuencia, no se indemnizarán los convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su 
resistencia, ascensiones y viajesperjuicios derivados de la pérdida o robo de los objetos eventual traslado hasta otro centro hospitalario más adecuado o hasta su 

mencionados o de su utilizaación indebida por terceras personas. aeronáuticos, escaladas, espeleología, cacerías a caballo, polo, domicilio.
lucha o boxeo, rugby, pesca submarina, paracaidismo, y Demora del viaje en la salida del medio de transporte.c) Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte 
cualquier juego o actividad deportiva con elevado grado de Cuando la salida del medio de transporte público elegido por el Asegurado más adecuado, hasta el centro hospitalario prescrito o a su domicilio 
riesgo.se demore en la salida, como mínimo 6 horas, ARAG reembolsará contra la habitual.

presentación de los justificantes y facturas oportunas, los gastos E) El uso de vehículo de dos ruedas con cilindrada superior a 75 c.c.El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo 
adicionales de hotel, manutención y transporte como consecuencia de la F) El ejercicio de una actividad profesional, siempre que ésta no Médico de ARAG en función de la urgencia y gravedad del caso. En 
demora, hasta un límite de 50 euros, y por cada 6 horas o más, en las sea de naturaleza comercial, artística o intelectual.Europa, podrá incluso utilizarse un avión sanitario 
mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior, con otros 50 especialmente acondicionado. G) Queda excluida del beneficio de las garantías amparadas por 
euros,hasta el límite máximo de 150 euros. esta póliza toda persona que intencionalmente provoque el Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario no cercano a su 
Salida en medio de transporte alternativo no previsto. siniestro.domicilio, ARAG se hará cargo, en su momento, del subsiguiente traslado 
En caso de overbooking o cancelación de última hora, tanto de plazas hasta el mismo. H) No están incluidas las situaciones de agravación de un 
aéreas como hoteleras y que resulten ajenos a la organización de la En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia accidente ocurrido con anterioridad a la formalización de la 
agencia, ARAG indemnizará por persona Asegurada, de acuerdo con el habitual en España, se le repatriará hasta el lugar de inicio del póliza.
siguiente baremo:viaje en España CUMULO MAXIMO: El máximo de indemnización de la presente 
* Salida de un transporte alternativo no previsto: ARAG Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización. póliza y por un único siniestro, no será superior a 1.200.000 Euros.
indemnizará con 50 euros por cada 6 horas completas de retraso, con un Si el estado del Asegurado enfermo o herido, requiere su hospitalización SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA
límite máximo de 150 euros.durante un período superior a cinco días, ARAG pondrá a disposición de un El Asegurador toma a su cargo, hasta el límite de 30.000 Euros , las 
EXCLUSIONES.familiar del Asegurado, o de la persona que éste designe, un billete de ida indemnizaciones pecuniarias, que sin constituir sanción personal o 
Las garantías concertadas no comprenden:y vuelta, en avión (clase turista) o tren (10 clase), para que pueda complementaria de la responsabilidad civil, puedan exigirse al Asegurado 

acompañarlo. a) Los hechos voluntariamente causados por el Asegurado o con arreglo a los Artículos 1.902 a 1.910 del Código Civil, o disposiciones 
aquéllos en que concurra dolo o culpa grave por parte del mismo.ARAG además abonará, en concepto de gastos de estancia del similares previstas por las legislaciones extranjeras, viniera obligado a 

acompañante y contra la presentación de las facturas correspondientes, b) Las dolencias o enfermedades crónicas preexistentes, así como satisfacer el Asegurado, como civilmente responsable de daños corporales 
hasta 61 euros por día, y por un período máximo de 10 días. sus consecuencias, padecidas por el Asegurado con anterioridad o materiales causados involuntariamente a terceros en sus personas, 

animales o cosas.al inicio del viaje.Convalecencia en hotel
En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por c) La muerte por suicidio o las lesiones o enfermedades derivadas 
judiciales, así como la constitución de las fianzas judiciales exigidas al prescripción médica, ARAG tomará a su cargo los gastos de hotel del intento o producidas intencionadamente por el Asegurado a 
Asegurado.motivados por la prórroga de estancia, hasta 75 euros diarios, y por un sí mismo, y las derivadas de empresa criminal del  Asegurado.

período máximo de 10 días. EXCLUSIONESd) Las enfermedades o estados patológicos producidos por la 
Repatriación o transporte del Asegurado fallecido ingestión de alcohol, psicotrópicos, No están cubiertas por esta garantía:
En caso de defunción de un Asegurado, ARAG organizará el traslado del alucinógenos o cualquier droga o sustancia de similares A) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al 
cuerpo hasta el lugar de inhumación en España y se hará cargo de los características. Asegurado por la conducción de vehículos a motor, aeronaves, y 
gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de embarcaciones, así como por el uso de armas de fuego.e) Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de 
acondicionamiento postmortem de acuerdo con los requisitos legales. audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis en general, así como B) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad 
No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia. los gastos producidos por partos o embarazos y cualquier tipo de profesional, sindical, política o asociativa.
ARAG tomará a su cargo el regreso a su domicilio de dos Asegurados enfermedad mental. C) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades 
acompañantes para que puedan acompañar al cadáver hasta el lugar de f) Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del de todas clases.
inhumación en España. Asegurado en apuestas, D) La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes 
En el supuesto de que el Asegurado no tenga su residencia competiciones o pruebas deportivas, la práctica del esquí y de profesionales y de las siguientes modalidades aunque sea como 
habitual en España, se le repatriará hasta el lugar de inicio del cualquier otro tipo de  deportes de invierno o de los denominados aficionado: alpinismo, boxeo, bobsleigh, espeleología, judo, 
viaje en España. de aventuras (incluyendo el senderismo, trekking y actividades paracaidismo, ala delta, vuelo sin motor, polo rugby, tiro, 
Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar. similares), y el rescate de personas en mar, montaña o zonas yachting, artes marciales, y los practicados con vehículos a motor.
Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del desérticas. E) Los daños a los objetos confiados, por cualquier título al 
fallecimiento de su cónyuge, ascendiente o descendiente en primer grado, g) Los supuestos que dimanen, en forma directa o indirecta, de Asegurado.
o hermano, ARAG tomará a su cargo el transporte, ida y vuelta, en avión hechos producidos por energíanuclear, radiaciones radiactivas, 
(clase turista) o tren (10 clase), desde el lugar en que se encuentre al de catástrofes naturales, acciones bélicas, disturbios o actos 
inhumación en España. terroristas.
Alternativamente a su elección, el Asegurado podrá optar por dos billetes h) Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9 
de avión (clase turista) o tren (1ª clase), hasta su domicilio habitual. euros.
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